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.... ~ Serior Presidente de la Hon. Clm.ara de Dip11\adoa. 
Ciudad. 

Señor .Presidente: 

Aprobado por el Senado; pláceme 
remitir a Od., para los fines oonstituoionalta el 
proyecto de ley sobre 'jur11áda comercial é induat.rial. 

NR/ 

Saluda 11 Ud. mu.¡ atent31n.ent.e, 

. Ma io Fer11in 
Presidente d 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente. 

Santo Dolliingo, R. D. , 
6 de Junio de 193,. 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOM ICANA 

Para responder a la necesidad largawen-
te sen~ida de una ley que determine la duración de la jor
nada. de trabaJo en los establecimientos comerciales e in
dustriales, en beneficio de la clase obrera, me complazco 
en somete~ a la aprobaci6~ del Congres9 ~aci9nal el_adJUil
to proyec-co de ley sobre Jornada comercial e mdustria.l. 

lvluchas de la.s estipulaciones que contiene el pro
yecto están basa.d2s en la Cionvenci6n para limitar las ho
ras de trcbajo en los est.ablecimientos industriales, apro
bada por 1iesoluci6n número 411 del Congreso i~acional, del 
lo de noviembre de l'.732. ütrc1.s son previsiones razonables 
en beneficio de los obreros, y particularmente de las mu
jeres y los .u1enores de edad. 

lÜ país na venido reclamando una ley de este gé
nero desde la época en que fué considerada inconstitucio
nal la. ley sobre cierre de ef:tablec:iraientos del 20 de ma
yo de 1~2~, número 1¡5 • 

.81 recomendar a la. sanción de la Cámaras Legis
lativas esta iwportante.medida de previsi6n social, lo ha
go con la esperanza de que ella producirá benéficos resul
tados a las clases trabaJadoras, realizando así una de las 
más caras aspiraciones de mi administración. 

Jps 
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~Ji:I SENADO 

EL e ONGRESO M. e IDNA.L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECTA. RADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIE:MTE LEY: 

SO~RE JORNADA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

Art. 1.- La duración normal del trabajo de 
un asalariado, cual que sea su sexo, no podrá exceder de 
ocho horas diarias ni de cuarenta~ ocho semanales. A 
las personas que ocupen un puesto de inspecci6n, de di
rección o de confianza, no son aplicab~es estas disposi
ciones. Tampoco son aplicables a los trcbajos agrícolas 
y rurales, ni a los pequeños establecimientos situados 
en zonas rurales, ni a las personas empleadas en el ser
vicio doméstico. Ninguna disposición de esta ley afec
tará a cualquier costumbre o acuerdo en virtud del cual 
la jornada de trabajo sea menor que la aquí establecida. 

RE l'l RUCA DOMINICANA 

Art. 2.- El límite de horas de trabajo fi
jado por el artículo primero podrá ser elevado en caso 
de accidente ocurrido o inminente; de trabajos especia
les urgentes o de interés nacional; cuando deban ser 
realizados en las máquinas o en el herramental cuya pa
ralización cause yerjuicios; cuando una interrupción 
de~ trabajo entrañe la alteración de las materias pri
mas, o en caso de fuerza mayor; pero Únicamente en la 
medida necesaria par~vitar que la marcha norma1 del 
establecimiento sufra una perturbaci6n grave. En talas 
casos, la jornada podrá ser prolongada hasta diez horas, 
pero las dos horas adicionales deberán ser compensadas 
a elecci6n de los obreros o empleados, con una jornada 
menor en los días siguientes, o con el pago de la octa
va parte de su jornal por cada hora trabajada en exceso 
de las ocho diarias. Las horas suplementarias trabajadas 
no podrán exceder de diez en los seis días de labor, de 
modo que el total semanal no exceda de cincuenta y ocho 
horas. 

Art. 3.- En los trabajos de funcionamiento 
contínuo, los obreros y empleados trabajarán por turnos 
de ochos horas; pero a fin de que la marcha regular de 
esos trabajos no sufra alteración, podrá prolongarse 
hasta una hora mé.s, de modo que la brigada. que vaya a 
ser relevada pueda instruir debidamente a la que la sus
ti tuya. En los establecimientos donde ésto ocurra se 
considerará aceptada esa condición por los obreros o 
empleados, quienes no tendrán derecho a compensaci6n en 
dinero, pero sí a una vacaci6n extraordinaria pag¡e:da de 
un día por cada mes, la cual podrá ser acumulada por el 
beneficiario. 

Art. 4.- Todo trabajador, tendrá derecho a 
un descanso ininterrumpido de veinte y cuatro horas des
pués después de seis días de trabajo. Este descanso 
deberá serle concedido el día domingo, salvo convención 
contraria escrita entre el patrono y sus empleados, por 
moti vos de .interés general o en raz6n de la naturaleza 
del trabajo. En los establecimientos mencionados en el 
ar&ículo tercero, así como en lbs cafés, restaurantes, 
hoteles, teatros, casinos, clubs, centros de recreo,mer
cados de comestibles y de leche, mataderos, dispensarios, 
clínicas, agencias marítimas, agencias funerarias, im
prentas, pana de..:·Ías, plantas eléctricas, puestos y fá-
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bricas de hielo·; farmacias, empresas de transporte en 
general, establecimientos de expendio de_gasolina. y 
cuatq_uiera otros establecimientos o servicios ue igual 
naturaleza no mencionados aquí, cada obrero o cada gru
po de obreros o empleados tendrá derecho a un descanso 
de veinte y cuatro horas continuas o a dos descansos de 
doce horas contínuas en cualquier día que no sea domin
go. 

SFNADO 
REPLI\UCA DOMINICANA 

Art. 5.- Todos los establecimientos comer
ciales o industriales están en la obligación de fijar en 
lugar visible un cartel que indique las horas de princi
pio y terminación del trabajo, los períodos de descanso 
intermedios,. que no podr~. ser menores de hora y media 
después de cuatro horas de trabajo y de dos horas después 
de cinco, y los cuales podrán ser determinados según el 
uso y costumbre de la localidad respectiva, así como ei 
d:Ía de descanso semanal de sus obreros o empleados, si 
esos establecimientos están incursos en los artículos ter
cero y cuarto de esta ley. También están obligados a te
ner re~istro conforme a los modelos aprobados por la Se
cretaria de Estado de Agricultura y Trabajo, en los cua
les se mencionarán para cada empleado las interrupciones 
del trabajo y sus causas, el número de horas perdidas y 
todas las prolongaciones autorizadas conforme a la pre
sente ley, así como el monto de la remuneraci6n debida. 

Párr.- Cuando un establecim.ien.to de los no 
comprendidos en los artículos tercero y cu.arto de esta 
ley, tenga que prolongar sus horas de labor por una de las 
causas previstas en el artículo segundo, y siempre qu.. esa 
causa no sea facilmente comprobable, deberá fijar otro 
cartel, junto al exigido por este artículo, explicando la 
causa de esa prolongación y la forma de compensación a 
los obreros que trabajen en exceso. 

Art. 6.- En los días de fiesta legalmente de
clarados, la jornada no podrá exceder de cuatro horas, que 
se trabajarán de preferencia durante la mañana; con las 
excepciónes previstas en los artículos 1, 2 y . 3. 

Art. 7.- En los establecimientos donde traba
jen mujeres con hijos pequeños, éstas tendrán derecho a dos 
descansos diarios adicionales de media hora para la lactan
cia de sus hijos, sin descuento en sus salarios. 

J..rt. 8.- En los establecimientos donde traba
jen mujeres debe haber asientos suficientes uara que éstas 
puedan sentarse en los momentos de descanso. En l.os esta
blecimientos en que los asalariados no salgan de ellos pa
ra tomar su comida, el patrono estará obligado a poner 
gratuitamente a su disposición l.ocal apropiado provisto de 
un número suficiente de mesas y sillas. 

Art. 9.- Queda terminantemente prohibido el 
empleo de menores de catorce años en establecimientos in
dustriales(o ¡tr'g~~y en trabajos marítimos-. Esta pro
hibici6n no ti ~za a as empresas comercia+es, cuando esos 
menores cU1nplan su obligación escolar; pero ningún menor de 
diez y ocho años podrá ser empleado en el expendio al deta
lle de bebidas embriagantes. 
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Art. 1 .- Se prohibe absolutamen e el empleo 
de mujeres en ningún trabajo en estab ecimientos indus
triales durante l s horas comprendidas entre las diez de 
la hache y las cinco de 1 mafia:na • 

SENADO 
RlPlBl <ADOMI A A 

.Art. ll.- Las violaciones a la presente ley 
serán pan das con mult de cinco a treinta pesos oro o 
prisi6n de cinco a treinta días, e ambas penas, a juicio 
del juez que conozca de la infracci6n. Las infr cciones 
serán perseguidas por ante la lcaldÍa del domicilio o la 
residencia del infractor; y cuando éste no sea persona 
física, pena de prisión o la prisión compensatoria se apli
cará a los administradores) gerentes, representantes o 
personas que bajo cualquier denominaci6n tengan en la Re
pública la dirección de los negocios. Los reincidentes 
serán castigados con el doble de la pena • 

.Art. 12.- Las excepciones en la duración nor
mal del trabajo m~ncionadas en la presente ley, las in
terrupciones de trab jo y sus causas así como los perío
dos de coLpensación, deberán ser comunicadas por escrito 
a la Secretaría de Estado de Agricultur y Trabajo, en e 
mes siguiente a la fecha en que se produjeran. 

Art. 13.- Es nula de pleno derecho toda con
vención contraria a 1 s disposiciones de la presente ley, 
tendiente a eludir o a modificar su aplicaci6n. 

Art. 14.- Las infracciones a esta ley serán 
perseguidas por el ministerio público, a requerimiento de 
la Secretaría de Estado de Agricultura y Trab jo. CU.ando 
un inspector 1 comisionado o deleg do de dicha Secretaría 
sorprendiere una infracci6n, levantará el act correspon
diente y someterá el expediente al Secretario de Estado 
para los fines que procedan. 

Art. 15.- Toda persona que tenga conocimiento 
de una infracción a las disposiciones de esta ley, está en 
la obligación de denunciarla a las autoridades competentes. 

Art. 16.- El Poder Ejecutivo dictará cuantos 
reglamentos crea necesarios para el exacto Cu.m.J?liniento 
de la presente ley. 

Art. 17.- Se deroga la ley número 1?5, de fe
cha 20 de mayo del año 1925 1 publicada en el número 3651 
de la Gaceta Oficial, y toda ley o parte de ley que sea 
contraria a la presente. 

Dada> etc., etc., 


	expediente_1926_0001
	expediente_1926_0003
	expediente_1926_0004
	expediente_1926_0005
	expediente_1926_0006
	expediente_1926_0007
	expediente_1926_0008
	expediente_1926_0009
	expediente_1926_0010
	expediente_1926_0011
	expediente_1926_0012
	expediente_1926_0013
	expediente_1926_0014
	expediente_1926_0015
	expediente_1926_0016
	expediente_1926_0017
	expediente_1926_0018
	expediente_1926_0019
	expediente_1926_0020

